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DR. ALFREDO SÁNCHEZ  CASTAÑEDA 
 

Curriculum Vitae 
 
 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA. IDIOMAS. CARGOS ACADÉMICOS. SISTEMA 
NACIONAL DE INVESTIGADORES. CARGOS ACADÉMICOS-
ADMINISTRATIVOS. DISTINCIONES Y PREMIOS. MIEMBRO DE CONSEJOS 
EDITORIALES. COMISIONES. DIRECCIÓN DE REVISTAS CIENTÍFICAS. 
COORDINADOR DE GRUPOS CIENTIFICOS. PARTICIPACIÓN EN 
ORGANISMOS COLEGIADOS. COORDINADOR DE CONFERENCIAS, 
SEMINARIOS Y DIPLOMADOS. PRODUCCIÓN CIENTÍFICA. LIBROS. 
COMPILACIONES. PRÓLOGOS. LEYES EDITADAS. LIBROS Y REVISTAS 
EDITADAS. LIBROS Y ARTÍCULOS TRADUCIDOS. DOCUMENTOS DE 
TRABAJO. ARTÍCULOS PUBLICADOS. CAPÍTULOS EN LIBROS. 
CONTRIBUCIONES EN DICCIONARIOS JURÍDICOS. VOCES EN 
DICCIONARIOS JURÍDICOS. VOCES EN ENCICLOPEDIAS. TRADUCCIONES. 
RESEÑAS BIBLIOGRÁFICAS. COMENTARIOS LEGISLATIVOS. 
PARTICIPACIÓN EN TRABAJOS INTERNACIONALES. PARTICIPACIÓN EN 
SEMINARIOS, CONGRESOS, MESAS REDONDAS NACIONALES E 
INTERNACIONALES. PRESENTACIÓN DE LIBROS. DOCENCIA: 
LICENCIATURA Y POSGRADO. PARTICIPACIÓN EN CURSOS DE 
FORMACIÓN. PARTICIPACIÓN EN DIPLOMADOS. TESIS DIRIGIDAS. 
DIRECCIÓN DE TESIS EN PROCESO. JURADO DE TESIS. DICTAMINADOR. 
COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN. 
ENTREVISTAS EN PRENSA ESCRITA. DIFUSIÓN Y ENTREVISTAS EN RADIO 
Y TELEVISIÓN. CITAS DE MI PRODUCCIÓN CIENTÍFICA REALIZADAS EN 
OTRAS OBRAS. NOTICIAS EN PRENSA. CITA DE POSTURAS DEL AUTOR.  
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FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

1) 1993. Asistencia al Primer Ciclo de Derecho Comparado de la Faculté 
Internationale de Droit  Comparé. Strasburg, Francia. 
 

2) 1993. Diplomado en Derecho Procesal del Trabajo, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, UNAM. 

 
3) 1995. Curso: Los procesos de integración en América del Norte: El TLC, 

Université de Montréal, Canadá. 
 

4) 1995. Licenciatura en la Facultad  de Derecho de la UNAM, Junio. 
  

5) 1996-1997. Diploma en Traducción Jurídica, Institut de Droit Comparé, 
Université de Paris II (Panthéon-Assas). 

 
6) 1996-1997. Especialización: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social,  

Université de Paris II (Panthéon-Assas) 
 

7) 1997. Diplomado en Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, 
Universidad Attila Jozsef, Hungría. 

 
8) 1997-1998. Diplomado de Derecho Comparado. Institut de Droit Comparé, 

Université de Paris II (Panthéon-Assas). 
 

9) 1999. Doctorado en Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, 
Université de Paris II (Panthéon-Assas), Noviembre. 

 
10)  2004. Curso de Expertos en Relaciones Laborales, Centro de Formación 

Profesional de la OIT, Turín. Turín-Bolonia-Castilla La Mancha. 
 
IDIOMAS 
 
Francés.  
Inglés. 
Italiano 
 
CARGOS ACADÉMICOS 
 
 

1) 1993-1995. Técnico Académico Asociado “A” de Tiempo Completo por 
Concurso de Oposición Abierto. En el Instituto de Investigaciones Jurídicas 
(IIJ) de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 
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2) 2000 a la fecha. Investigador Titular “A” de Tiempo Completo por Concurso 
de Oposición Abierto en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
UNAM.  Enero.  

 
3) 2006 a la fecha. Investigador Titular “B” de Tiempo Completo. Por concurso 

de oposición.  
 

4) 2007 a la fecha. Coordinador del Área de Derecho Social. Octubre. 
 

5) 2009 a la fecha. Investigador Titular “C” de Tiempo Completo. Por concurso 
de oposición.  

 
 
SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORES 
 

1) 2001. El Sistema Nacional de Investigadores lo reconoce como Investigador 
Nacional NIVEL I. 
 

2) 2004. El Sistema Nacional de Investigadores lo reconoce como Investigador 
Nacional NIVEL II. 

 
3) 2009. El Sistema Nacional de Investigadores lo reconoce como Investigador 

Nacional Nivel III, Enero. 
 
CARGOS ACADÉMICOS-ADMINISTRATIVOS 
 

1) 1993. Secretario Particular del Secretario Académico del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas (IIJ) de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, UNAM.  

 
2) 1995. Coordinador del Programa de Prestadores de Servicio Social del 

Área de Biblioteca del IIJ de la UNAM.  
 

3) De agosto del 2000 a enero del 2001. Secretario Académico Adjunto del 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.  

 
4) De marzo de 2000 a agosto de 2006. Coordinador de la Unidad de 

Planeación y Relaciones Institucionales del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM. (elaboración de dictámenes; elaboración de 
convenios; elaboración de proyectos de investigación; asesorías técnico-
jurídicas; coordinación de proyectos y asistencia a organismos colegiados). 
 

5) 2015-2019. Titular de la Defensoría de los Derechos Universitarios de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, UNAM. 
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DISTINCIONES Y PREMIOS 
 
 

1) Octubre de 1992 a septiembre de 1993. Becario Nacional en el Instituto 
de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.  

 
2) Miembro del Programa de Primas al Desempeño del Personal Académico 

de Tiempo Completo (PRIDE), nivel “C” del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas  de la UNAM. 

 
3) Septiembre 1995. Becario del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

(CONACYT) para la realización de estudios de doctorado.  
 

4) En su versión del año 2000. Premio Anual de Investigación Jurídica 
“Ignacio Manuel Altamirano”.  

 
5) 2003. Premio de Investigación Laboral 2003. Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social.  
 

6) 2004. Definitividad en el área de Derecho Social, como investigador Titular 
“B” tiempo completo. 

 
7) Miembro de Association Internationale des Sciences Juridiques de 

l’International Association of Legal Science  
 

8) Miembro del Sistema Nacional de Investigadores. 2000: Nivel I y 2004; 
Nivel II y Enero de 2009. Nivel III.  

 
9) Enero de 2007. Subdirector de la Revista Latinoamericana de Derecho 

Social del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
 

10) Abril de 2007. Miembro fundador del Claustro de Académicos de la 
Facultad de Derecho que poseen el grado de doctor.  

 
11) Mayo de 2007. Coordinador del Área de Derecho Social del Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
 

12) 2004 a la fecha. Evaluador de becas del extranjero y proyectos de 
investigación del CONACYT. 

 
13) 2005 a la fecha. Coordinador de la Sección Mexicana del Grupo de Ex 

becarios Bolonia Castilla la Mancha- Toledo.  
 

14) 2002 a la fecha. Coordinador del área de Derecho de la Seguridad Social 
de la Enciclopedia Jurídica Mexicana (UNAM/Porrúa).  
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15) Mayo 2008-Abril 2015. Miembro de la Comisión Evaluadora del Área de 
Ciencias Sociales del Programa de apoyos para la Superación del Personal 
Académico de la UNAM (PASPA). 
 

16) Junio 2009. Evaluador en el proceso de selección de candidatos a cursar 
estudios de Posgrado en el marco de la convocatoria de Formación de 
recursos de Alto Nivel en programas de Posgrado de Calidad en el 
extranjero 2009. CONACYT.  
 

17) Mayo 2010. Miembro Asociado de la Academia Internacional de Derecho 
Comparado.  
 

18) 17 de diciembre de 2010. Primer lugar en el concurso de ensayo sobre el 
“Derecho del Trabajo en México dese la Independencia hasta nuestros 
días” organizado por la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 
 

19) Junio 2011. Miembro Activo de la Sociedad Mexicana de Derecho del 
Trabajo y la Seguridad Social. 

20) Agosto 2012. Miembro del Comittatto Scientifico Internazionale della 
Teaching Faculty ADAPT.  

21) 2009 a la fecha. Consultor externo de la Organización Internacional del 
Trabajo para México, América Central y el Caribe.  

22) Febrero de 2013. Distinción por los 15 años de servicios académicos en la 
Universidad Nacional Autónoma de México.  

23) 2013. Miembro del Programa de Primas al Desempeño del Personal 
Académico de Tiempo Completo (PRIDE), nivel “D” del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas  de la UNAM.  

 
24) 20 Mayo de 2014 a la fecha. Miembro de la Comisión Técnica Evaluadora 

del Programa de Estancias de Investigación y Docencia en la UNAM (PEID) 
del Consejo Académico del Área de Ciencias Sociales.  

25) 23 de Mayo 2014 a Enero 2015. Miembro del jurado en el campo III. 
Historia, ciencias sociales y filosofía del Consejo de Premiación del Premio 
Nacional de Ciencias y Artes 2014, nominado por la Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social.  

26) 2015-2019. Titular de la Defensoría de los Derechos Universitarios de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, UNAM. 
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MIEMBRO DE CONSEJOS EDITORIALES 
 
 

1) De 2000 a la fecha. Miembro del Consejo Asesor de la Revista Cuestiones 
Constitucionales.  

 
2) De 2000 a la fecha. Miembro del Consejo Editorial del Boletín Mexicano de 

Derecho Comparado.  
 

3) De 2005 a la fecha. Miembro del Consejo Asesor de la Revista 
Latinoamericana de Derecho Social.  
 
 

4) De 2001 a la fecha. Miembro del Consejo Editorial de la Página Web del 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.   

 
5) De 2004 a la fecha. Miembro del Consejo Asesor de Mexican Law Review. 

 
6) De 2004 a la fecha. Miembro del Consejo Asesor de la Revista 

Latinoamérica de Derecho.  
 

7) Septiembre de 2011 a la fecha. Miembro del Consejo Editorial del E-
Journal of International and Comparative Labour Studies.  

 
8) Octubre de 2011 a la fecha. Miembro del Comité Científico del Boletín 

ADAPT en español. 
 

9) Febrero de 2012 a la fecha. Miembro del Consejo Editorial de la Revista 
Posibilidad Política. 

 
10)  Agosto de 2012 a la fecha. Miembro del Comité Editorial de la Revista 

Amicus Curiae. 

11)  2013 a la fecha. Evaluador externo de la Revista Investigación y Ciencia 
de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.  

12)  Mayo 2014 a la fecha. Asesor internacional de la Revista IUSLabor de la 
Universitat Pompeu Fabra de Barcelona.  

13)  Enero 2016 a la fecha. Miembro del Consejo Asesor de la Revista de 
Estudios Latinoamericanos de Relaciones Laborales y Protección Social, 
España, Editorial Cinca.  

 
COMISIONES 
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1) 5 de octubre de 2011. Miembro de la Comisión Evaluadora del Área de las 
Ciencias Sociales, correspondiente a la Convocatoria 2011 del Programa 
de Apoyos para la Superación del Personal Académico de la UNAM 
(PASPA), de la Dirección General de Asuntos del Personal Académico.  

2) 13 de octubre de 2011. Miembro de la Reunión plenaria del Programa de 
Apoyos para la Superación del Personal Académico de la UNAM (PASPA), 
Dirección General de Asuntos del Personal Académico.  

3) 15 de marzo de 2012. Miembro de la Reunión Plenaria del Programa de 
Apoyos para la Superación del Personal Académico de la UNAM (PASPA), 
Dirección General de Asuntos del Personal Académico de la UNAM.  

4) 20 de junio de 2012. Miembro de la Comisión Evaluadora del Área de las 
Ciencias Sociales, del Programa de Apoyos para la Superación del 
Personal Académico de la UNAM (PASPA), de la Dirección General de 
Asuntos del Personal Académico.  

5) 25 de junio de 2012. Miembro de la Reunión Plenaria del Programa de 
Apoyos para la Superación del Personal Académico de la UNAM (PASPA), 
Dirección General de Asuntos del Personal Académico.  

6) 10 de octubre de 2012. Miembro de la Comisión Evaluadora del Área de 
las Ciencias Sociales, correspondiente a la Convocatoria 2012 del 
Programa de Apoyos para la Superación del Personal Académico de la 
UNAM (PASPA), de la Dirección General de Asuntos del Personal 
Académico.  

7) 17 de octubre de 2012. Miembro de la Comisión Técnica del Área de las 
Ciencias Sociales, del Programa de Apoyos para la Superación del 
Personal Académico de la UNAM (PASPA), de la Dirección General de 
Asuntos del Personal Académico.  

8) 21 de marzo de 2013. Miembro de la Comisión Evaluadora del Área de las 
Ciencias Sociales, correspondiente a la Convocatoria 2013 del Programa 
de Apoyos para la Superación del Personal Académico de la UNAM 
(PASPA), de la Dirección General de Asuntos del Personal Académico.  

9) 3 de abril de 2013. Miembro de la Comisión Evaluadora del Área de las 
Ciencias Sociales, correspondiente a la Convocatoria 2013 del Programa 
de Apoyos para la Superación del Personal Académico de la UNAM 
(PASPA), de la Dirección General de Asuntos del Personal Académico.  

10) 18 de junio de 2013. Miembro de la Comisión Evaluadora del Área de las 
Ciencias Sociales, correspondiente a la Convocatoria 2013 del Programa 
de Apoyos para la Superación del Personal Académico de la UNAM 
(PASPA), de la Dirección General de Asuntos del Personal Académico.  

11) 6 de marzo de 2014. Miembro de la Comisión Evaluadora del Área de las 
Ciencias Sociales, correspondiente a la Convocatoria 2014 del Programa 
de Apoyos para la Superación del Personal Académico de la UNAM 
(PASPA), de la Dirección General de Asuntos del Personal Académico.  

12) 20 de mayo de 2014. Miembro de la Comisión Evaluadora del Área de las 
Ciencias Sociales, correspondiente a la Convocatoria 2014 del Programa 
de Apoyos para la Superación del Personal Académico de la UNAM 
(PASPA), de la Dirección General de Asuntos del Personal Académico. 
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13) 27 de mayo de 2014. Miembro de la Comisión Técnica del Programa de 
Apoyos para la Superación del Personal Académico de la UNAM (PASPA), 
de la Dirección General de Asuntos del Personal Académico. 

14) 29 de septiembre de 2014. Miembro de la Comisión Evaluadora del Área 
de las Ciencias Sociales, correspondiente a la Convocatoria 2014 del 
Programa de Apoyos para la Superación del Personal Académico de la 
UNAM (PASPA), de la Dirección General de Asuntos del Personal 
Académico.  

15) 8 de octubre de 2014. Miembro de la Comisión Técnica del Programa de 
Apoyos para la Superación del Personal Académico de la UNAM (PASPA), 
de la Dirección General de Asuntos del Personal Académico. 

16) Marzo de 2016, Miembro de la Comisión Dictaminadora del Programa de 
Estancias de Investigación (PREI) 

17) Septiembre de 2016, Miembro de la Comisión Dictaminadora del Programa 
de Estancias de Investigación (PREI) 

 
DIRECCIÓN DE REVISTAS CIENTÍFICAS. 
 

1) De enero de 2007 a la fecha Subdirector de la Revista Latinoamericana de 
Derecho Social.  

 
2) De 2012 a la fecha. Revista Internacional y Comparada de Derecho de 

Relaciones Laborales y Derecho del Empleo. Director Científico, miembro 
del Comité de Gestión Editorial y Redactor Responsable de la Revisión final 
de la Revista.  
 
 

COORDINADOR DE GRUPOS CIENTIFICOS. 
 

1) Coordinador del Grupo Mexicano de exbecarios Bolonia, Turín, Castilla La 
Mancha. De enero de 2005 a la fecha. 

 
2) Coordinación del Área de Derecho Social del Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la UNAM desde 2006. 
 
 
PARTICIPACIÓN EN ORGANISMOS COLEGIADOS 
 

1) Represente del Dr. Diego Valádes en  el Consejo Académico del Área de 
las Ciencias Sociales de la UNAM. De mayo del 2000 a agosto de 2006. 

 
2) Miembro del grupo amplio de Derecho Social del Centro Nacional de 

Evaluación para la Educación Superior, A.C. (CENEVAL). De agosto del 
2000 a la fecha. 

 
3) Tutor del Posgrado de Derecho de la Facultad de Derecho de la UNAM. De 

2001 a la fecha. 
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4) Tutor del Posgrado de Derecho del Instituto de Investigaciones Jurídicas. 

De 2001 a la fecha. 
 

5) Representante del Dr. Diego Valadés en el Comité de Posgrado de 
Ciencias de la Administración de la UNAM. De 2001 a agosto de 2006. 

 
6) Miembro del Comité Académico de las Maestrías en Derecho del Instituto 

de Investigaciones Jurídicas. De Noviembre de 2005 a la fecha. 
 

7) Miembro de la Comisión Dictaminadora de Técnicos Académicos del 
Instituto de Investigaciones Jurídicas. 

 
8) Dictaminador de becas al extranjero del CONACYT de 2004 a la fecha 

 
9) Miembro del padrón de dictaminadores externos del CONACYT de 2004 a 

la fecha 
 

10) Miembro del Comité Técnico Consultivo de la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo. A partir del 21 de junio de 2007 a la fecha. 

 
11) Miembro de la Comisión Evaluadora del Área de las Ciencias Sociales del 

programa de Apoyo para la Superación del Personal Académico de la 
UNAM (PASPA) 14 de abril de 2008. 
 

12) Secretario General de la Sección Mexicana de la Association Henri Capitant 
des Amies de la Culture Juridique Française. 2001 a la fecha 
 

13) Miembro de la Academie Internationale de Droit Comparé 2010. 
 

14) Secretario General de la Sección Mexicana de la Association Internationale 
de  Sciences Juridiques a partir de de octubre de 2010. 
 

15) Miembro del Comitato scientifico internazionale e della teaching faculty di 
Adapt,  a partir de 2012. 
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COORDINADOR DE CONFERENCIAS, SEMINARIOS Y DIPLOMADOS. 
 

 
1. Coordinación  Seminario de Actualización para miembros del Tribunal 

Superior Agrario, con duración de 12 horas en  tres módulos (Puebla, 
Hermosillo y Distrito Federal) en junio de 2004. 
 

2. Coordinación de la mesa redonda: “Libertad y autonomía sindical: alcances 
jurídicos” Instituto de Investigaciones y el Instituto de Investigaciones 
Económicas de la UNAM, 30 de marzo 2005 
 

3. Coordinación en México del Grupo OIT, Bolonia-Castilla La Mancha-Turín. 
Participación en las reuniones del grupo BCT-OIT, Durango, México. 
 

4. Coordinador del Encuentro Internacional de Exbecarios, Bolonia Castilla la 
mancha-Turín, 19 y 20 de Noviembre, Morelia, 2007. 
 

5. Coordinador de la Mesa Redonda “La Nueva Ley del ISSSTE y la 
Constitución”, 3 de Marzo de 2008, a las 12:00 hrs., México, UNAM, IIJ. 
 

6. Coordinador del Diplomado de “Derecho del Trabajo Comparado e 
Internacional”, IIJ- CEINTRA,  26 de Marzo y 4 de Abril de 2008.  
 

7. Coordinador del XV Encuentro Iberoamericano de Derecho del Trabajo. 
Homenaje al profesor Américo Pla Rodríguez”, en colaboración con la 
Universidad Autónoma Metropolitana, la Universidad Iberoamericana, la 
Fundación UNAM y la Academia Iberoamericana de Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social, 22 al 24 de junio de 2009. 
 

8. Coordinador del Diplomado de “Derecho del Trabajo Comparado e 
Internacional”, IIJ- CEINTRA,  24 de Marzo y al 2 julio de 2009.  
 

9. Coordinador del Seminario Internacional “Derecho y Trabajo: Una Nueva 
Perspectiva de Desarrollo”, realizado del 14 al 16 de octubre de 2009. IIJ- 
UNAM, Instituto Italiano di Cultura. 
 

10. Coordinación de Mesa redonda con el tema “Alcances y Límites de la 
reforma laboral”, 7 abril 2010 a las 17 horas, en el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas en el Aula Guillermo Floris Margadant. 
 

11. Coordinador de la Conferencia sobre “Análisis y Perspectivas de la Reforma 
Laboral en México”,29 de abril de 2010, Dirección General de Personal de 
la UNAM. 
 

12. Coordinador del Seminario Permanente el Derecho laboral en Movimiento. 
“Las reformas en la Jurisprudencia: Los Nuevos Contratos de Trabajo”,12 
de octubre de 2010, Instituto de Investigaciones Jurídicas-UNAM 
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13. Coordinador del Seminario Permanente el Derecho Laboral en Movimiento: 

“Las reformas en la Jurisprudencia: Nuevas Condiciones de Trabajo”, 18 
octubre de 2010, Instituto de Investigaciones Jurídicas-UNAM. 
 

14. Coordinador del Seminario Permanente El Derecho Laboral En Movimiento 
“Las Reformas en la Jurisprudencia: Los Derechos Colectivos”, 26 de 
octubre 2010, Instituto de Investigaciones Jurídicas-UNAM. 

 
15. Coordinador de la Mesa Redonda "Las Reformas Laborales”,  17 de marzo 

de 2011, IIJ-UNAM.  
 

16. Coordinador de la Mesa redonda "La OIT y el Cuestionamiento del Modelo 
Laboral”,  5 de abril de 2011 18:00 h., IIJ-UNAM. 
 

17. Coordinador del Congreso Internacional “Desempleo e Inactividad juvenil: 
causas, consecuencias, respuestas”, 29 y 30 de agosto de 2011, 9:30 a 
18:30 horas; IIJ UNAM- Associazione per gli Studi Internazionali e 
Comparati sul Diritto del Lavoro e Sulle Relazioni Industriali. 

 
18. Coordinador del “Curso de Derecho Comparado del Trabajo: Modelos de 

Relaciones Laborales y Crisis Económica”, 27 al 31 de agosto 2012; IIJ 
UNAM- Associazione per gli Studi Internazionali e Comparati sul Diritto del 
Lavoro e Sulle Relazioni Industriali 
 

19. Coordinador de la Mesa Redonda “La Reforma Laboral, Alcances y 
Limites”, 8 de octubre de 2012, 17.00 horas, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM 

 
20. Coordinador de las “Mesas Redondas. El primer año de la Reforma Laboral. 

¿Cuáles son los impactos?, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
UNAM,  26-28 de noviembre de 2013. 

 
21. Coordinador de la Conferencia “Crisis y Reforma al Derecho del Trabajo en 

España”, 30 de enero de 2014, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
UNAM. 
 

22. Coordinador de la Mesa de Debate “El derecho individual en la reforma 
laboral”, 24 de Junio de 2014, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
UNAM. 
 

23. Coordinador de la Conferencia “Pasado y presente del derecho laboral 
latinoamericano y las vicisitudes de la relación del trabajo”, 1º de Octubre 
de 2014, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM. 
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24. Coordinador de la “4ta Conferencia Internacional: Trabajadores vulnerables 
en los tiempos de incertidumbre”, 9 y 10 de Octubre de 2014, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, UNAM. 

 
25. Coordinador de la Conferencia “Transparencia sindical. Comentarios al 

Proyecto de Ley General de Transparencia”, 10 de Noviembre de 2014, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM. 
 

26. Coordinador del Seminario Reforma de la justicia laboral en México. 
Lecciones de la región de América Latina, Martes 9 de diciembre 2014, 
Auditorio Artículo 123. JLCADF, Fundación Friedrich Ebert | Friedrich Ebert 
Stiftung (FES), IIJ-UNAM. 
 
 

27. Coordinador en la Mesa Redonda “Retos y perspectivas de la nueva justicia 
laboral”, 20 de junio de 2016, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
UNAM. 

 
28. Coordinador en la Mesa Redonda “Retos y perspectivas de la nueva justicia 

laboral”, 20 de junio de 2016, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
UNAM. 

 
 
 
 
PRODUCCIÓN CIENTÍFICA 
 
LIBROS 
 

1) Sánchez-Castañeda, Alfredo y Caballero, Antonio; La Vinculación en las 
Instituciones de Educación Superior y en las Universidades: Autonomía y 
Sociedad, Derecho de la educación y de la autonomía, México, UNAM-IPN, 
Serie ESTUDIOS JURÍDICOS, Núm. 44, 2003, p.102. ISBN: 970-32-0654-9. 

 
Liga: http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=975  

 
2) Sánchez-Castañeda, Alfredo, Diccionario de Derecho Laboral, México, 

Oxford, 2005, 199 p.  ISBN: 9706137971 
 

3) Sánchez-Castañeda, Alfredo, et. al, La justicia laboral: administración e 
impartición; México, UNAM, Serie ESTUDIOS JURÍDICOS, Núm. 79, 2005, 
p.175.  ISBN 970-32-2274-9 

Liga: http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=1600  
 

4) Sánchez-Castañeda, Alfredo, (Director) y Bermúdez, Miguel (Coordinador), 
Ex/Bolognia 2005 Laboral,  Editora Ex.,  México, 2005. 
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5) Sánchez-Castañeda, Alfredo; Las transformaciones del derecho del trabajo. 
UNAM, Serie DOCTRINA JURÍDICA, Núm. 342, México, 2006, p. 186. ISBN 
970-32-3654-5. 
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Derecho del Trabajo y de la Previsión Social, Saltillo, Coahuila. abril, 1992. 
 

2) Ponente en el Seminario Internacional de Derecho del Trabajo. Relaciones 
laborales en el siglo XXI. Análisis Comparativo. STYPS, México, 17, 18 y 19 
de mayo de 2000. 

 
3) Los trabajadores al servicio del Estado. Universidad del Pedregal, México, 

11 de abril del 2000. 
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4) Conferencia en El Constitucionalismo en México. IPN. Centro Cultural 

“Jaime Torres Bodet”, México, junio 5, 6 y 7 de febrero del 2000. 
 

5) Mesa redonda “Libertad sindical y Cláusula de Exclusión”, IIJ, UNAM, 
México, 7 y 8 de mayo del 2001. 

 
6) Conferencia en la Sesión de Especialistas. Comisión Especial para la 

Modernización de los Salarios Mínimos (CONASAMI). Aula de Seminario 
“Guillermo F. Margadant”, IIJ, UNAM, México, 31 de mayo 2001. 

 
7) Seminario reformas constitucionales en Materia Indígena, IIJ, UNAM, 

México, 16 de octubre de 2001. 
 

8) Mesa redonda: Equidad y Género. Encuentro Iberoamericano de Derecho 
del Trabajo y la Seguridad Social (coordinador: Néstor de Buen). Sinaloa, 
Noviembre de 2001. 

 
9) Seminario sobre reformas constitucionales en materia indígena. 16 de 

octubre de 2001. IIJ, UNAM. 
 

10) Congreso Nacional de Derecho Agrario Sustentable 2002. Tribunal Superior 
Agrario/ Facultad de Derecho e IIJ/UNAM, 11 y 12 de julio de 2002. 

 
11) Seminario Internacional de Derecho del Trabajo. 18 y 19 de julio de 2002. 

IIJ/UNAM. 
 

12) . Seminario-Taller: Métodos y Técnicas en el Derecho, IIJ, UNAM, del 22 de 
abril al 3 de mayo de 2002. 

 
13) Relator General en Rapporteur General de las Journées Mexicaines de 

2002 de l´Association Henri Capitant des Amis de la Culture Juridique 
Franςaise. México-Oaxaca. México, del 20 al 24 de mayo de 2002. 
 

14) Ciclo de Conferencias “Los Derechos Humanos y el Trabajo”, Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, Procuraduría Federal de la Defensa del 
Trabajador. 7 de julio de 2004. 
 

15) Ciclo de Mesas Redondas “El México Agrario del siglo XXI”, Mesa no. 2 
“Problemas y perspectivas en la Procuración e Impartición de Justicia 
Agraria”, IIJ- UNAM, 17de junio de 2004. 

 
16) Curso para Expertos Latinoamericanos en Relaciones Laborales,” Las 

transformaciones de las empresas relaciones laborales”, Turín Bolonia y 
Toledo, 30 de agosto al 17 de septiembre de 2004. 
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17) Conferencia en III Jornadas sobre Globalización y Derechos Humanos, El 
Mito  del Desarrollo y las transiciones a la Democracia, IIJ- UNAM, 23 y 24 
de septiembre de 2004. 
 

18) Diplomado en Derecho Internacional del Trabajo, Facultad de Derecho/ 
División de Educación Continua de la UNAM/ CEINTRA/OIT, 13 de mayo 
(FECHA)  

 
19) Conferencia Los Derechos Humanos y el Trabajo “Derechos humanos en el 

Trabajo” y “Normas Internacionales Especificas sobre los Derechos de los 
Trabajadores”, PROFEDET, 7 de julio de 2004. 

 
20) Taller en el  XV Verano del a Investigación Científica, UNAM, del 27 de 

junio al 26 de agosto del 2005. 
 

21) Conferencia en “Los nuevos conceptos del Derecho Laboral”, Universidad 
Autónoma de Yucatán, abril 2005. 

 
22) Relator Nacional en el XIV Encuentro Internacional de Exbecarios, 

“Expertos en Relaciones Laborales”, OIT- Bologna- Castilla la Mancha, del 
5 al 8 de Octubre de 2005. 

 
23) Conferencia en Temas Selectos del Derecho del trabajo, CEINTRA, 

septiembre y octubre del 2005. 
 

24) Taller de Contratación Colectiva, “Aspectos Jurídicos de la Contratación 
Colectiva y las diferencias que existen entre el apartado “A” y “B” “, Frente 
Autentico del Trabajo,  11, 12 y 13 de noviembre de 2005. 

 
25) Ciclo de Conferencias Universidad Trabajo y Cultura, Tema: “Las 

tendencias de la negociación colectiva” UAEM, Ciclo de Conferencia 
Universidad Trabajo y cultura,  29 de marzo de 2005. 

 
26) Conferencia en “Libertad y Autonomía sindical: alcances jurídicos”, Instituto 

de Investigaciones y el Instituto de Investigaciones Económicas de la 
UNAM, 30 de marzo 2005 
 

27) Mesa Redonda “Zapata y el Derecho Agrario”, IIJ y Fundación de 
Investigación y Estudios Emiliano Zapata A.C., 15. De agosto de 2005. 
 

28) Diplomado Temas Selectos del Derecho del Trabajo, Modulo 1 Derecho 
Individual del Trabajo University Center, Coral Reer, A.C y CEINTRA, 
septiembre  2005 

 
29) Relator Nacional en Los tratados de libre comercio y el derecho del trabajo, 

Association Francaise du Droit du Travail et de la Securité/ Congreso 
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Internacional de Derecho del trabajo y de la Seguridad Social, París, 
Francia, 08-09.2006 

 
30) Relator Nacional El derecho del trabajo y las microempresas, XV encuentro 

internacional de exbecarios grupo Bologna-Castlla la Mancha-Turín, 
Arequipa, Perú, 2006 

 
31) Conferencia en Tendencias del Derecho Laboral, Sindicato de trabajadores 

Académicos de la Universidad de Sonora, Hermosillo, Sonora, México, 
27.septiembre 2006 

 
32) Ciclo de Conferencia Universidad, Trabajo y Cultura con la Conferencia 

“Contrato colectivo de trabajo en el mundo globalizado”, Universidad 
Autónoma del Estado de México, Estado de México, México, 29.marzo 
2006. 

 
33) Congreso Internacional de Derecho Social, Culturas y Sistemas Jurídicos 

Comparados, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, del 22 al 24 de 
febrero de 2006. 
 

34) Curso El Nuevo Derecho del Trabajo con la conferencia “Los Nuevos Tipos 
de Subordinación Laboral”,  Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Universidad Juárez del Estado de Durango. 9 y 10 febrero de 2006. 
 

35) Taller en el Verano de la Investigación Academia Mexicana de Ciencias 
A.C, XVI Científica,  25 de agosto de 2006. 
 

36) Relator Nacional en XVII World Congress of Labour and Social Security 
Law, Paris, France, 5-8 September de 2006. 
 

37) Seminario Reforma Curricular Guatemala, Proyecto Fortalecimiento de la 
división de Ciencias Jurídicas, julio 2006. 

 
38) . Diplomado “Vinculación de los Derechos Humanos con los Derechos 

laborales, 9 diciembre. 2006, OIT, CEINTRA; Friedrich Ebert Stiftung, 
México. 

 
39) Curso El Nuevo Derecho del Trabajo con el tema “Los Nuevos Tipos de 

Subordinación Laboral”, Universidad Juárez del Estado de Durango, 9 y 10 
de Febrero de 2006. 

 
40) Primer Congreso de Autoridades Laborales en Quintana Roo”, 26 y 27 de 

Mayo de 2007.  Ponencia: Hacia donde va la justicia laboral. 
 

41) Plática informativa: “La nueva Ley del ISSSTE”. Dirección General de 
Bibliotecas. Secretaria de Desarrollo Institucional. UNAM. 11 de junio de 
2007 
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42) Curso Anual de Metodología de la Investigación. Verano de la Investigación 

Científica, IIJ/UNAM. Del 2 de julio al 3 de agosto de 2007. Conferencia: La 
importancia del derecho comparado en la investigación jurídica. 3 de agosto 
de 2007. 

 
43) Congreso Laboral latinoamericano. Conferencia magistral: Perspectivas de 

las relaciones laborales en Latinoamérica. México, 17,18 y 19 de agosto de 
2007. 

 
44) Convengno Internazionale Dimensione individuale e collectiva nel diritto del 

lavoro. Transformazioni dell’impresa e mercato del lavoro, Bolonia, Italia, 24 
y 25 de septiembre de 2007. 

 
45) Encuentro Internacional de Exbecarios, Bolonia Castilla la mancha-turín, 

Moreli19 y 20 de Noviembre, 2007. 
 

46) Seminario “Derechos funadamentales, medio ambiente y megaproyecto de 
inversión en México”, en la mesa "Los Derechos Sociales y lso mega 
proyectos”, 13 de noviembre de 2007. 

 
47) Mesa Redonda “La Nueva Ley del ISSSTE y la Constitución”, 3 de Marzo 

de 2008, a las 12:00 hrs., México, UNAM, IIJ. 
 

48) Seminario Regional “Derecho Procesal  del Trabajo, Friedrich Ebert 
Stiftung- Confederación de Trabajadores de México, con el tema: “Situación 
Actual y Perspectivas de Derecho Procesal del Trabajo en México”, 29 de 
marzo 2007. 
 

49) Coloquio sobre “Las Implicaciones de la Reforma Laboral  a la Luz de las 
Tendencias Mundiales y de los  Convenios de la OIT Ratificados Por 
México”, CEINTRA/Friedrich Ebert Stiftung, jueves 12 de julio de 2008, 
Tema: La Reforma Laboral en materia de Derecho Colectivo del Trabajo, 
(Enfoque mundial de los temas implicados en la reforma).  México, México. 

 
50) Curso sobre Normas Internacionales del Trabajo relativas a Trabajo 

Seguro, Seguridad Social, Salarios y Jornadas de Trabajo, Curso para 
Trabajadores y Asesores Sindicales, Proyecto “Fortalecimiento de la 
Justicia Laboral en América Central y la República Dominicana”, Santo 
Domingo, República Dominicana del 3 al 5 de junio de 2008. 

  
51) Curso sobre Normas Internacionales del Trabajo relativas a Trabajo 

Seguro, Seguridad Social, Salarios y Jornadas de Trabajo, Curso para 
Empleadores y Asesores de Empleadores, Proyecto “Fortalecimiento de la 
Justicia Laboral en América Central y la república Dominicana”, Santo 
Domingo, República Dominicana del 4 al 6 de junio de 2008. 
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52) Seminario Internacional  “Una aproximación al Sistema de Justicia desde el 
Enfoque de las Organizaciones Sindicales”, Friedrich Ebert Stiftung, 
Internacional de Servicios Públicos, 30 de junio - de julio de 2008, México. 
(“El impacto de la mundialización en el trabajo ¡Retos para la justicia!”). 

 
53) Seminario “Contratos de Protección Patronal”, Friedrich Ebert Stiftung, 

Internacional de Servicios Públicos, 28 de agosto de 2008, México. (Marco 
Legal en los que operan los Contratos Colectivos de Protección Patronal). 

 
54) Reunión de Trabajo “Criterios para la valoración Histórica de Expedientes 

Judiciales” Suprema Corte de Justicia de la Nación, 26 de septiembre de 
2008. 

 
55)  III Seminario de Economía del Trabajo y Tecnología, Universidad Nacional 

Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Económicas, “Trabajo y 
Tecnología: cambios  en la seguridad social” 13 de Noviembre de 2008. 
 

56) Diplomado de Derecho del Trabajo Comparado e Internacional, IIJ-UNAM, 
CEINTRA, “Las subcontratación y las tendencias mundiales”, 4 de junio de 
2009. 

 
57) Debate Universitario sobre la Reforma Energética, “Organización, 

administración y relaciones laborales de Petróleos Mexicano”, UNAM,, 
Mesa 12, 26 de junio de 2008. 
 

58) Tercer Congreso Internacional de Derecho Administrativo, Universidad 
Autónoma de Nuevo León y la Facultad de Derecho y Criminología, 
Monterrey, 24 de abril de 2009. 

 
59) Conferencia en XV Encuentro Iberoamericano del Derecho del Trabajo en 

Homenaje al profesor Américo Pla Rodríguez, ponente en la mesa 
“Esencia, naturaleza y terminología de la negociación colectiva” 22 de junio 
de 2009. 
 

60) Seminario “El sindicalismo frente a los contratos de protección patronal y el 
outsourcing”, Confederación de trabajadores de México, OIT, Friedrich 
Ebert. 27 agosto 2009. (Especialista de la Organización Internacional del 
Trabajo). 
 

61) Diplomado de Derechos Humanos para Periodistas y profesionales de la 
Comunicación, Universidad Iberoamericana, Comisión Nacional de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, Oficina en México del alto 
comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 30 de 
agosto de 2009. 

 
62) Seminario “El contraste a la delincuencia organizada en el marco de nuevas 

reglas para el desarrollo: reflexiones, experiencias y propuestas”, INACIPE, 
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con la conferencia “El Contraste a la delincuencia organizada la economía y 
la política”, 3 septiembre 2009. 

 
63) Conferencia en XIV Congreso Internacional de Contaduría, Administración 

e Informática como expositor en el panel “Crisis, trabajo y empresa en la 
industria automotriz”, 7 octubre del 2009. UNAM- Facultad de Contaduría. 
 

64)  Seminario Internacional “Derecho y Trabajo: Una Nueva Perspectiva de 
Desarrollo”, Conferencia “Hacia una Protección Social Universal”, 14 al 16 
de octubre de 2009. IIJ- UNAM, Istituto Italiano di Cultura. 
 

65) Mesa redonda con el tema “Alcances y Límites de la reforma laboral”, 7 
abril a las 17 horas, en el Instituto de Investigaciones jurídicas en el Aula 
Guillermo Floris Margadant. 
 

66) Conferencia sobre “Análisis y Perspectivas de la Reforma Laboral en 
México”,29 de abril de 2010, Dirección General de Personal de la UNAM. 

 
67) Seminario Regional: Crisis económica e impactos socio laborales en las 

mujeres trabajadoras, 27 de mayo de 2010, Puebla, Puebla , expositor de la 
OIT 
 

68) Seminario Permanente El Derecho Laboral En Movimiento “Las Reformas 
en la Jurisprudencia: Los Derechos Colectivos”, 26 de octubre 2010, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas-UNAM. 
 

69) Foro para la Reforma Laboral con “Análisis y Perspectivas del Outsourcing 
en México”, el 8 de diciembre de 2010 en Querétaro, Querétaro.  
 

70) Conferencia  “Empleo” en Instituciones Sociales en el Constitucionalismo 
Contemporáneo,  el 17 de febrero  de 2011 en el Colegio Nacional. 
 

71) Tercer Congreso Iberoamericano y Cuarto Mexicano de derecho 
administrativo, IIJ: UNAM y la Coordinación de la Unidad de Estudios de 
Posgrado del IIJ, 24, 25 y 26 de Marzo de 2011. 
 

72) Mesa redonda "Las Reformas Laborales”,  17 de marzo de 2011, IIJ-UNAM.  
 

73) Mesa redonda "La OIT y el Cuestionamiento del Modelo Laboral”,  5 de abril 
de 2011 18:00 h., IIJ-UNAM. 
  

74) Mesa de Reflexión: Realidades del Movimiento obrero y su futuro. 28 de 
abril del 2011, Instituto Política Laboral. 
 

75) Seminario: La negociación Colectiva real vs. La Simulación Contractual. 
Una critica a la norma y la realidad. México, DF, 19 mayo de 2011. 
Ponencia: “Diferencias de la negociación colectiva y contratación colectiva 
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¿Qué conviene?”. Auditorio  del Sindicato de Telefonistas de la República 
Mexicana 
 

76) Séptimo Coloquio Internacional de Seguridad Social, UAEM, IIJ-UNAM, 3 
de Junio de 2011. “Trabajo Decente y extensión de la seguridad social” 
  

77) Encuentro Latinoamericano De Trabajadores Administrativos Universitarios 
2011. Ponencia: Del 9, 10, y 11 de Junio del 2011 en Puerto Vallarta, 
Jalisco, México.  Sindicato Único de Trabajadores de la Universidad de 
Guadalajara 
 

78) Seminario: Evaluación de la Libertad Sindical en Puebla. Una oportunidad a 
la democracia en el mundo del trabajo, tema Libertad Sindical y negociación 
colectiva para el progreso de las relaciones laborales, Fundación Friedrich 
Ebert | Friedrich Ebert Stiftung (FES) el día 01 de julio 2011. 
 

79) Congreso Internacional “Desempleo e inactividad juvenil: causas, 
consecuencias, respuestas”, 29 y 30 de agosto de 2011, IIJ-UNAM y la 
Associazione per gli Studi Internazionali e Comparati sul Diritto del Lavoro e 
Sulle Relazioni Industriali; participación como moderador.  
 

80) Mesa Redonda: “Nueva Competencia Laboral de las Comisiones de los 
Derechos Humanos”, 1 de septiembre de 2011, Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, Ciudad de México. Participación como moderador 
 

81) Coloquio Internacional: “BRICS: El difícil camino entre el escepticismo y el 
asombro”, 28 y 29 de septiembre de 2011, Cámara de Diputados, LXI 
Legislatura del H. Congreso de la Unión, Ciudad de México. Participación 
como moderador 
 

82) Panel “Elementos para la constitución de una política de Estado para la 
seguridad y la justicia para la democracia”, dentro de las actividades de la 
2da Semana Internacional de la Cultura Jurídica y la Paz, 6 de octubre de 
2011, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos, Cuernavaca, Morelos. 

 
83) Sesión: “Los desafíos del outsourcing en la Globalización”, Barra Mexicana 

Colegio de Abogados, Ciudad de México, 26 de octubre de 2011. 
Participación como comentarista.  
 

84) Seminario Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, participación con 
la ponencia “La Importancia del Derecho Internacional del Trabajo”, 
Facultad de Derecho UNAM, 22 de noviembre de 2011 

 
85) Seminario Derecho y Medicina, participación con la ponencia “Futuro de la 

seguridad y de la protección social”, Instituto de Investigaciones Jurídicas 
UNAM, 8 de febrero de 2012.  
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86)  II Congreso de la Sociedad Mexicana del Derecho del Trabajo y de la 

Seguridad Social y II Jornadas de la Academia Iberoamericana del Derecho 
del Trabajo y de la Seguridad Social, participación con la ponencia “ 
Actividad Sindical Transfronteriza”, Escuela Libre de Derecho, Puebla, 10 
de marzo de 2012.  

 
87) Mesa Redonda El Comercio Exterior a debate, participación con la 

ponencia “Protección laboral, Mercado y Comercio: Reflexiones Jurídicas a 
la demanda de Amparo del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Industria metal-mecánica”, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 20 de abril 
de 2012. 

 
88) Conferencia: "Métodos comparativos en la familia romano-germánica ", 

Fondation pour le Droit Continental- UNAM, Mayo 2012 
 
89) Foro Internacional sobre Políticas de Regulación de consumo de Drogas, 

Mesa 18: Experiencias internacionales con regulaciones distintas a la 
prohibición sobre algunas drogas, participación como moderador. 

 
90) Mesa Redonda: “¿Qué pasará en el siguiente sexenio con la política 

laboral?”, participación con la ponencia “Reforma Laboral, ¿Una reforma 
extraviada?”, Instituto de Política Laboral,  7 de junio de 2012. 

 
91) Mesa Redonda: “Mitos y realidades de la Reforma Laboral”, Instituto de 

Política Laboral, 7 de junio de 2012. 
 
92) Curso de Derecho Comparado del Trabajo: Modelos de Relaciones 

Laborales y Crisis Económica, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
UNAM y la Associazione per gli Studi Internazionali e Comparati sul Diritto 
del Lavoro e sulle Relazioni Industriali. Participación como moderador, 27-
31 de agosto de 2012. 

 
93) Curso de Derecho Comparado del Trabajo: Modelos de Relaciones 

Laborales y Crisis Económica, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
UNAM y la Associazione per gli Studi Internazionali e Comparati sul Diritto 
del Lavoro e sulle Relazioni Industriali. Participación con la ponencia: El 
mercado de trabajo en México y América Latina: ¿Qué modelo de 
relaciones laborales?, 27-31 agosto 2012. 

 
94) Octava Sesión del Coloquio Laboral Permanente, Colegio de Profesores de 

Derecho del Trabajo de la Facultad de Derecho de la UNAM. Participación 
de la ponencia “Derecho Internacional del Trabajo”, 26 septiembre de 2012.  

 
95) Conferencia: Análisis de la Reforma Laboral, Quicuagésima Octava 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Puebla, LVIII 
Legislatura, 15 de octubre de 2012. 
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96)  Conferencia: Análisis de la Reforma Laboral, Colegio de Contadores 

Públicos de México, 17 de octubre de 2012. 
 
97) Seminario “Tendencias actuales del mundo del trabajo y desafíos del 

sindicalismo en México”, Escuela Nacional de Formación de Cuadros 
Sindicales de la Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos, 
Sede Riviera Maya. 21-26 de octubre de 2012. 

 
98) Seminario: “Tendencias actuales del mundo laboral y desafíos del 

sindicalismo en México”, con el tema “El movimiento sindical en México”, 
Escuela Nacional de Formación de Cuadros Sindicales de la Confederación 
Revolucionaria de Obreros y Campesinos (CROC). 12 de noviembre de 
2012. 

 
99) Conferencia: “Reforma Laboral”, Quinta Semana Jurídica del Centro 

Universitario de la Universidad Autónoma del Estado de México, Campus 
Amecameca. 14 de noviembre de 2012. 

 
100) Mesa Redonda: “Realidades y Ficciones de la Reforma Laboral”, 

Instituto de Investigaciones Jurídicas-División de Estudios de Posgrado de la 
Facultad de Derecho de la UNAM. 29 de noviembre de 2012. 
 

101) Curso de Actualización en Materia Laboral, Colegio de Profesores de 
Derecho del Trabajo, Facultad de Derecho de la UNAM, 16 de enero de 
2013. 

102) Conferencia “Futuro del Derecho del Trabajo”, Facultad de Derecho 
de la UNAM, 1 de marzo de 2013.  

103) Seminario de Actualización en la Ley Federal del Trabajo, 
participación con la ponencia “Nuevas Realidades para los Trabajadores”, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas y el Sindicato de Trabajadores de la 
UNAM, 24 de abril de 2013.  

104) Semana de la Seguridad Social, Colegio de Profesores de Seguridad 
Social, Facultad de Derecho de la UNAM 25 de abril de 2013. Participación 
como ponente “Seguridad Social en México”. 

105) Mesa Redonda: “Los derechos laborales en México”, Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, 21 de mayo de 2013.  

106) Primer Foro Nacional sobre Política Industrial, “Política Industrial”, 
Comisión de Competitividad de la Cámara de Diputados, 29 de mayo de 
2013.  

107) Seminario: “Los pendientes de la Reforma Laboral y la realidad del 
trabajo”, Fundación Friedrich Ebert Stiftung-Sindicato de Telefonistas de 
México, 31 de mayo de 2013.  

108) Conferencia: “Seminario y Presencia de Mario de la Cueva”, Auditorio 
Héctor Fix-Zamudio. Participación con la ponencia “Trascendencia y 
actualidad de Mario de la Cueva”, 27 de agosto de 2013. 
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109) Mesa de Debate: “El sistema de justicia laboral en México: Situación 
actual y perspectivas”, “Justicia Laboral en México”, Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal y Fundación Friedrich Ebert Stiftung, 30 de 
octubre de 2013.  

110) Jornadas para entender la Reforma Hacendaria 2014, “Reforma 
Hacendaria 2014”, Instituto de Investigaciones Jurídicas- Coordinación de 
Humanidades de la UNAM, 6 de noviembre de 2013.  

111) Foro Internacional de Políticas Públicas de Empleo y Seguridad 
Social, “Empleo y Seguridad Social”, Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, Universidad Nacional Autónoma de México, Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económico, Organización Internacional del 
Trabajo, 14 de noviembre de 2013.  

112) Conferencia “La construcción jurídica de una nueva cultura del 
trabajo en México”; en el Primer Congreso Jurídico Anual, Secretaría de 
Gobernación, 28 de noviembre de 2013.  

113) Curso de Actualización en Materia Laboral, Seminario de Derecho 
del Trabajo y de la Seguridad Social, El trabajo decente y los convenios de 
gobernanza OIT, Facultad de Derecho de la UNAM, 13-24 de enero de 
2014. 

114) Ponencia “Las interpretaciones alrededor de la subcontratación”, en 
el Seminario sobre la Reforma Laboral, Instituto de la Judicatura Federal, 27 
de enero de 2014. 

115) “Crisis y Reforma al Derecho del Trabajo en España”, 30 enero 2014, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, participación como 
moderador.  

116) Seminario “Justicia Laboral, experiencias y expectativas”, Instituto 
Tecnológico Autónomo de México, 10 de febrero de 2014.  

117) Seminario: “La reforma educativa en México”, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 11 de febrero de 2014  

118) Seminario “Gobernanza global y cambio estructural del sistema 
juridico mexicano”, Derecho Laboral y protección de grupos vulnerables, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 27 de febrero de 2014, 
9.00 hrs.  

119) Seminario “El siguiente paso de la Reforma de Transparencia. 
Instituciones, procedimientos y eficacia”, Los nuevos Sujetos obligados 
directos: el dilema de la implementación y la vigilancia,  Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 5 de marzo de 2014. 

120) “Conversatorio sobre el Trabajo Decente”, Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, 18 de marzo de 2014. 

121) Simposio Internacional sobre los retos del cambio tecnológico. 
Cátedra Interdisciplinaria de Reforma de Estado "Dr. Ricardo Lagos 
Escobar". Facultad de Estudios Superiores de Acatlán (FES Acatlán), 19 de 
marzo de 2014. 

122) V Simposio “Los mexicanos que nos dio el mundo. Inmigración y 
diversidad cultural”, Los derechos fundamentales  de los migrantes en 
México: Realidades y desafíos. Facultad de Derecho de la UNAM, 20 de 
marzo de 2014.  
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123) Conferencia Magistral “Impacto Jurídico de la Reforma Laboral 
Mexicana”, LIV Asamblea Nacional del Trabajo, Guadalajara 2014. 
Universidad de Guadalajara, 16 de abril de 2014 

124) Taller de litigio ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 23-26 de Abril de 2014, 
con duración de 26 hrs. 

125) Foro Juicios Orales, “Mecanismos de Implementación para los juicios 
orales en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje”, Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje, 28 de abril de 2014. 

126) Seminario Constitución y Reformas Estructurales, “Constitución y 
Reformas Estructurales”, Mesa 1, 16 de Junio 2014, 9:00-12:00 hrs. Instituto 
de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 

127)  “La relación entre el salario y la productividad”, Foro: Diálogo Social 
y negociación laboral. Retos de la justicia laboral en la gestión y resolución 
de conflictos, 14 y 15 de Agosto 2014, Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje del Distrito Federal.  

128) Mesa Debate: Reforma de la Justicia Laboral. Los juicios orales y el 
género, “El idealismo alrededor de los juicios orales. Propuestas para 
México”, 26 de septiembre de 2014, Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal-Fundación Friedrich Ebert Stiftung.  

129) Moderador de la Conferencia “Pasado y presente del derecho laboral 
latinoamericano y las vicisitudes de la relación del trabajo”, 1º de Octubre de 
2014, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM. 

130) Conferencia Magistral: “Derecho Comparado”, dentro de las 
actividades de la 5ta Semana Internacional de la Cultura Jurídica y la Paz, 
“Dr. Héctor Fix-Zamudio”, 7 de octubre de 2014, Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, 
Cuernavaca, Morelos. 

131) Comentarista de la película “Las ratas” 7º Ciclo de Cine Debate 
Jurídica, 6 de Noviembre de 2014, 13.00 hrs, División de Estudios de 
Posgrado del Facultad de Derecho, Auditorio Gabino Fraga.  

132) Ponente en el Seminario “Transparencia sindical. Comentarios al 
Proyecto de Ley General de Transparencia”, Transparentar las acciones 
sindicales: Avances y límites en propuestas legislativas, 10 de Noviembre de 
2014, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM. 

133) Comentarista en la Conferencia magistral: “Las Reformas procesales 
del trabajo en América Latina”, Seminario Reforma de la justicia laboral en 
México. Lecciones de la región de América Latina, Martes 9 de diciembre 
2014, Auditorio Artículo 123 de la JLCADF, Fundación Friedrich Ebert | 
Friedrich Ebert Stiftung (FES), IIJ-UNAM. 

134) Comentarista en el Foro de Consulta  sobre Justicia Cotidiana, 
“Hacia dónde va la reforma laboral”, enero de 2015, Aguascalientes. 

135) Conferencia Magistral “El tránsito del Derecho del Trabajo al derecho 
del empleo: los nuevos sujetos laborales”, LV Asamblea Nacional De 
Derecho Del Trabajo Y De La Previsión Social, 30 de Marzo de 2015, 
Academia Mexicana de Derecho del Trabajo y la Previsión Social, Teatro 
Esperanza Iris, Villahermosa, Tabasco. 
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136) Ponente en el III Seminario sobre Economía informal “Enfoques 
multidisciplinarios del fenómeno de la economía informal”, Enfoques desde 
el Derecho y la Sociología del fenómeno de la Economía Informal, 24 de 
Junio de 2015, Facultad de Economía, BUAP. 

137) Ponente en el V Seminario de la Red Jurídica de Universidades 
Públicas, “El derecho de huelga en las universidades públicas”,  El derecho 
de huelga, 19 de Junio de 2015, Universidad Autónoma de Yucatán 

138) Conferencia Magistral “La reforma laboral y las condiciones de 
trabajo del personal docente”, 25 de Junio de 2015, Centro de Estudios 
sobre Derecho, Globalización y Seguridad de la Universidad Veracruzana, 
Instituto de Investigaciones Histórico Sociales y el Instituto de 
Investigaciones Lingüístico Literarias de la Universidad Veracruzana. 

139) Ponente en la Primeras Jornadas de la Red Latinoamericana de 
Investigación en el Derecho del Trabajo, “Migraciones laborales y sus 
efectos”, 25-27 de agosto, Universidad Católica de Argentina. 

140)  Ponente en la Semana Nacional de Transparencia 2015, “La Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: impactos, 
alcances y aplicación”, 07 de octubre de 2015, Antigua Sede del Senado de 
la República, Ciudad de México. 

141) Ponente en el Congreso Multidisciplinario de Derechos Económicos, 
Sociales, Culturales y Ambientales, 14 de octubre de 2015, Coordinación 
del Programa de Posgrado en Derecho y CNDH, Edificio de Posgrado de 
Derecho UNAM. 

142) Ponente en el Encuentro Internacional “Red de Organismos 
Defensores de los Derechos Universitarios”, La defensoría de los derechos 
universitarios en los umbrales del siglo XXI a 30 años de la creación de la 
Defensoría de los Derechos Universitarios de la UNAM, 22 de octubre de 
2015, México, Ciudad Universitaria. 

143) Ponente en el III Seminario Internacional “Derechos Humanos y 
Metrópolis. La defensa de los Derechos Humanos y Universitarios. Del 
Multiculturalismo a la Interculturalidad: las Defensorías Especializadas”, 05 
de noviembre de 2015, Auditorio Arq. Pedro Ramírez Vázquez, Rectoría 
General de la UAM. 

144) Ponente en el X Seminario de Economía del Trabajo y la Tecnología, 
“Perspectiva de crecimiento y desarrollo económico: condiciones en la 
generación de empleo y la tecnología”, Política económica del empleo y la 
tecnología, 10 de Noviembre de 2015, Instituto de Investigaciones 
Económicas, Ciudad Universitaria, UNAM. 

145) Ponente en el Seminario Permanente en Impartición y Administración 
de Justicia Laboral de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, 
“Consecuencias Jurisdiccionales de la reforma al Art. 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y a la Ley Federal del Trabajo”, 
21 de noviembre de 2015, Ex-recinto Legislativo en el Palacio de Gobierno 
del estado de Jalisco, Jalisco. 

146) Ponente en el Encuentro por la Transparencia Sindical y Protección 
de Datos Personales de los Trabajadores, “El alcance de la transparencia 
sindical”, 24 de noviembre de 2015, Dirección General de Enlace con 
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Autoridades Laborales, sindicatos, personas físicas y morales, Instituto 
Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
México, D.F. 

147) Ponente en el Foro de Consulta para la Justicia Laboral Cotidiana, en 
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, el 23 de febrero de 2016. 

148) Ponente en el Seminario “Rumbo a la Semana de la Seguridad 
Social”, Situación laboral de las trabajadoras domésticas en México: hacia 
una armonización legislativa en materia de derechos laborales y seguridad 
social, 20 de abril de 2016, Comisión de Seguridad Social de la Cámara de 
Diputados de la LXIII Legislatura del H. Congreso de la Unión. 

149) Conferencia Magistral “Derechos Universitarios” en la Facultad de 
Derecho de la UNAM, 21 de abril de 2016, Auditorio Gabino Fraga. 

150) Conferencia “Defensorías de los Derechos Universitarios” en el VI 
Seminario de la Red Jurídica de Universidades Públicas, 19 de mayo de 
2016 en la Universidad Autónoma de Yucatán. 

151) Ponente en el Seminario Internacional “Regulación de los 
trabajadores de la salud”, 20 de mayo de 2016 en el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas. 

152) Diálogo jurídico “Los derechos universitarios hoy en día”, 26 de mayo 
de 2016, Campus de Ciencias Sociales Económico Adminstrativas y 
Humanidades, Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de 
Yucatán. 

153) Conferencia “Los derechos universitarios y su transversalidad”, 27 de 
mayo de 2016, en el Salón del Consejo Universitario, Centro Cultural 
Universitario de la Universidad Autónoma de Yucatán. 

154) Ponente en el II Congreso de Derecho Laboral Burocrático. Régimen 
de Servidores Públicos”, Convenio 98 de la OIT, 24 de mayo de 2016, 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. Organización Internacional del 
Trabajo y la Facultad de Derecho de la UNAM, Auditorio Ius Semper 
Loquitur. 

155) Expositor en “Jornadas sobre Justicia Laboral; una visión nacional e 
internacional”, 03 de junio de 2016 en el Auditorio “Dr. Antonio Martínez 
Báez” de la División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Derecho de 
la UNAM. 

156) Moderador en la Mesa Redonda “Retos y perspectivas de la nueva 
justicia laboral”, 20 de junio de 2016, Instituto de Investigaciones Jurídicas 
de la UNAM. 

157) Ponente en el Curso de Verano “30 años de Defensa de los 
Derechos y Libertades de la Comunidad Universitaria Complutense”, La 
defensa horizontal de los derechos humanos”, 30 de junio de 2016, 
Universidad Complutense. 

158) Ponente en la Primera Sesión Extraordinaria 2016 de la Conferencia 
Nacional de Secretarios del Trabajo, 28 de julio de 2016, Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 

159) Expositor en el Diplomado “Derecho para no Juristas”, en el Instituto 
de Investigaciones Jurídicas, UNAM, el 23 de agosto de 2016. 
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160) Conferencia “Sobre la Defensoría de los Derechos Humanos” en el 
marco de la adhesión de la UNAM a la campaña de la ONU HeForShe: 
Movimiento Solidario para la igualdad de género, en el Instituto de Ciencias 
del Mar y Limnología, en el auditorio Dr. Agustín Ayala-Castañares, el 02 de 
septiembre de 2016. 

161) Conferencia  “Heriberto Jara” en el Curso “Diputados Constituyentes 
1916-1917”, en el Instituto Nacional de Estudios Históricos de las 
Revoluciones de México, el 20 de septiembre de 2016. 

162) Simposio Interdisciplinario “Viviendo con VIH”, Derechos laborales, 
División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Medicina, en el Instituto 
de Investigaciones Jurídicas, 11 de octubre de 2016. 

163) Conferencia en el Seminario Internacional “Los mercados de trabajo 
latinoamericanos. Repensar el presente para delinear el futuro”, Mercados 
laborales de México y de América Latina, el día 14 de noviembre de 2016 en 
el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 

164) Participación en el Curso Historia Constitucional, “Los derechos 
laborales”, el día 15 de noviembre de 2016, en la sede del INEHRM. 

165) Conferencia “Las personas físicas y morales como nuevos sujetos 
obligados para la transparencia y rendición de cuentas”, el día 24 de 
noviembre de 2016, en la sede del INAI. 

166) Ponente en el Foro “Educación, reforma agraria y derecho laboral en 
la Constitución de 1917”, el día miércoles 30 de noviembre en el INEHRM. 

167) Comentarista en la presentación del libro “Mecanismos de Transición 
Escuela-Trabajo hacia la empleabilidad”, en la Facultad de Contaduría y 
Administración de la Universidad Autónoma de Yucatán, Mérida, Yucatán, 
20 de enero de 2017. 

168)  
 

 
 

PRESENTACIÓN DE LIBROS 
 

1) La Recepción del Modelo Chileno en el sistema de pensiones Mexicano, 
María Asunción Morales Ramírez, 21 de septiembre de 2005. 

 
2) Derecho colectivo y procesal del trabajo, José Alfonso Bouzas Ortiz, IURE 

Editores, México, 2007, 10 de septiembre de 2007 en el auditorio “Benito 
Juárez”, a las 11.00 hrs. 

 
3) La huelga en los servicios públicos de México, Carlos Alberto Puig 

Hernández, 18 de octubre de 2011, Auditorio Héctor Fix-Zamudio, Instituto 
de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

 
4) La Subcontratación: Un Fenómeno Global, Alfredo Sánchez Castañeda, 

Carlos Reynoso Castillo, Bárbara Palli, Casa del tiempo, Departamento de 
Derecho, UAM, 25 de octubre de 2011, 18.00 horas. 
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5) La Subcontratación: Un Fenómeno Global, Alfredo Sánchez Castañeda, 
Carlos Reynoso Castillo, Bárbara Palli, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, 27 de octubre de 2011, 17.00 horas. 

 
6) Presentación del Libro: “TLCAN: Reflexiones y propuestas a 15 años de su 

firma”, Instituto de  Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 22 de noviembre 
de 2011, 12.15 horas. Participación como comentarista. 
 

7) Presentación del Libro: "Ley Federal del Trabajo. Comentarios y 
Jurisprudencia", Instituto de Investigaciones Jurídicas, 24 de octubre de 
2013, 17.00 horas. Participación como comentarista.  
 

8) Presentación del Libro: “La nueva legislación laboral mexicana”, Rectoría 
UNAM-Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 6 de noviembre de 2013. 
 

9) Presentación del Libro: “Panorama de derecho del trabajo y de la seguridad 
social en América Latina”, en el marco del III Congreso Nacional “A tres 
años de la reforma laboral y reformas a la seguridad social”, en la Escuela 
Libre de Derecho, 01 de diciembre de 2015. 

 
DOCENCIA: LICENCIATURA Y POSGRADO 
 
LICENCIATURA 
 

1. Profesor de Asignatura de Derecho del Trabajo en la Facultad de Derecho 
de la UNAM.  De 2001 a la fecha. 

 
2. Profesor de Asignatura de Derecho del Trabajo en el Instituto Tecnológico y 

de Estudios Superiores de Monterrey Campus Ciudad de México  (ITESM-
CCM). De enero de 2002 a la fecha. 

 
3. Profesor  de la Asignatura de Derecho Individual, Facultad de Derecho de la 

UNAM, 2008-1. Presencial. 
 

4. Profesor  de la Asignatura de Derecho Individual, Facultad de Derecho de la 
UNAM, 2008-2. Presencial. 

 
5. Profesor  de la Asignatura de Derecho Individual, Facultad de Derecho de la 

UNAM, 2009-1. Presencial. 
 

6. Profesor  de la Asignatura de Derecho Individual, Facultad de Derecho de la 
UNAM, 2009-2. Presencial. 

 
7. Profesor de asignatura de Derecho Individual, Facultad de Derecho de de la 

UNAM, 2010-1. Presencial. 
 



 

 46 

8. Profesor de asignatura de Derecho Individual, Facultad de Derecho de de la 
UNAM, 2010-2. Presencial. 

 
9. Profesor en el Centro de Estudio Cristóbal Colón, cátedra de Sistemas 

Jurídicos Contemporáneos. Febrero de 2010. Presencial. 
 

10. Profesor de asignatura De Derecho Individual, Facultad de Derecho de la 
UNAM, 2011-1. Presencial. 

 
11. Profesor de asignatura de Derecho Individual del Trabajo, Facultad de 

Derecho de la UNAM, 2011-2. Presencial 
 
12. Profesor de asignatura Derecho Colectivo y Procesal del Trabajo, Facultad 

de Derecho de la UNAM, 2012-1. Presencial 
 
13. Profesor de asignatura Derecho Individual del Trabajo, Facultad de Derecho 

de la UNAM, 2012-2. Presencial 
 
14. Profesor de asignatura Derecho Colectivo y Procesal del Trabajo, Facultad 

de Derecho de la UNAM, 2013-1. Presencial 
 

15. Profesor de asignatura Derecho Individual del Trabajo, Facultad de Derecho 
de la UNAM, 2013-2. Presencial. 

 
16. Profesor de asignatura Derecho Individual del Trabajo, Facultad de Derecho 

de la UNAM, 2014-1. Presencial. 
 

17. Profesor de asignatura Derecho Individual del Trabajo, Facultad de Derecho 
de la UNAM, 2014-2. Presencial. 

 
18. Profesor de asignatura Derecho Individual del Trabajo, Facultad de Derecho 

de la UNAM, 2015-1. Presencial. 
 

19. Profesor de asignatura Derecho Individual del Trabajo, Facultad de Derecho 
de la UNAM, 2015-2. Presencial. 

 
20. Profesor de asignatura Derecho Individual del Trabajo, Facultad de Derecho 

de la UNAM, 2016-1. Presencial. 
 

21. Profesor de asignatura Derecho Comparado, Facultad de Derecho de la 
Universidad Panamericana, 2016-1. Presencial. 
 

22. Profesor de asignatura Derecho Individual del Trabajo, Facultad de Derecho 
de la UNAM, 2016-2. Presencial. 
 

23. Profesor de asignatura Sistemas Jurídicos, Facultad de Derecho de la 
Universidad Panamericana, enero-junio de 2016. Presencial. 
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24. Profesor de asignatura Derecho Individual del Trabajo, Facultad de Derecho 

de la UNAM, 2017-1. Presencial. 
 

25. Profesor de asignatura Derecho Individual del Trabajo, Facultad de Derecho 
de la UNAM, 2017-2. Presencial. 
 
 
 

 
POSGRADO 
 

1. Profesor en las Maestrías de la Universidad Iberoamericana, Campus León. 
De Agosto del 2000 a la fecha. Materia: sistemas jurídicos. 

 
2. Profesor en las Maestrías de la Universidad Iberoamericana, Campus 

Puebla. De Agosto del 2000 a  Agosto de 2004. 
 

3. Profesor del Posgrado de Derecho de la Facultad de Derecho de la UNAM, 
De agosto de 2003 a la fecha. 

 
4. Profesor en la División de Estudios de  Posgrado de la  Facultad de 

Derecho de la UNAM, cátedra “Derecho Comparado”, grupo M015 
Semestre 2007-2. Presencial. 

 
5. Profesor en el Centro de Estudio Cristóbal Colón, cátedra de Sistemas 

Jurídicos Contemporáneos. Febrero de 2008. Presencial. 
 

6. Profesor en la División de Estudios de  Posgrado de la  Facultad de 
Derecho de la UNAM, cátedra “Derecho Comparado”, Semestre 2008-1. 
Presencial. 

 
7. Profesor en la División de Estudios de  Posgrado de la  Facultad de 

Derecho de la UNAM, cátedra “Derecho Comparado”, grupo M015, 
Semestre 2008-2. Presencial. 

 
8. Profesor en la División de Estudios de  Posgrado de la  Facultad de 

Derecho de la UNAM, cátedra “Derecho Comparado”, grupo M016, 
Semestre 2008-2. Presencial. 

 
9. Profesor en la División de Estudios de  Posgrado de la  Facultad de 

Derecho de la UNAM, cátedra “Derecho Comparado”, Grupo M023 en el 
semestre 2011-1. Presencia. 
 

10. Profesor en la maestría en Derechos Humanos, del módulo “Los derechos 
Humanos en el Sistema Jurídico Mexicano”, Culiacán, Sinaloa, marzo 2011. 
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11. Profesor en la Maestría en Derecho del Trabajo, del módulo “Derecho 
Colectivo del Trabajo”, Escuela Libre de Derecho, 3-5 de octubre de 2013.  
 

12. Profesor en la Maestría en Derecho del Trabajo, del módulo “Derecho 
Colectivo del Trabajo”, Escuela Libre de Derecho, febrero de 2015. 
 

13. Profesor en la Maestría en Derecho del Trabajo, del módulo “Derecho del 
Trabajo”, Escuela Libre de Derecho, agosto-diciembre de 2016. 
 
 

 
PARTICIPACIÓN EN CURSOS DE FORMACIÓN 
 

1. Curso de formación para los servidores públicos de carrera de la Cámara 
de Diputados. Junio del 2000. 

 
2. Curso-Taller: “Nuevas Bases Jurídicas de la Seguridad Social en América”. 

Centro Interamericano  de Estudios de Seguridad Social, Ciudad de México, 
del 3 al 7 de diciembre de 2001. 

 
3. Curso de formación de “Nuevos Líderes Sindicales” impartido  al Sindicato 

Nacional de Trabajadores de la Educación. ITESM-CCM, del 15 al 26 de 
julio de 2002. Primera Generación. 

 
4. Curso de formación de “Nuevos Líderes Sindicales” impartido  al Sindicato 

Nacional de Trabajadores de la Educación. ITESM-CCM, diciembre de 
2002. Segunda Generación. 
 

5. Curso sobre Normas Internacionales del Trabajo (para trabajadores), San 
Salvador, El Salvador. Del 18 al 21 de agosto de 2008. Módulo III: La 
Eliminación de la Discriminación en Materia de Empleo y Ocupación. 

 
6. Curso sobre Normas Internacionales del Trabajo (para empleadores), San 

Salvador, El Salvador. Del 21 al 22 de agosto de 2008. Módulo III: La 
Eliminación de la Discriminación en Materia de Empleo y Ocupación. 

 
7. Curso sobre Normas Internacionales del Trabajo (para trabajadores), 

Managua, Nicaragua. Del 4 al 5 de agosto de 2008. Módulo III: La 
Eliminación de la Discriminación en Materia de Empleo y Ocupación. 

 
8. Curso sobre Normas Internacionales del Trabajo (para empleadores), 

Managua, Nicaragua. Del 5 al 9 de agosto del 2008. Módulo III: La 
Eliminación de la Discriminación en Materia de Empleo y Ocupación. 

 
9. Curso sobre Normas Internacionales del Trabajo (para trabajadores) 

Honduras, Tegucigalpa.. Del 23 al 24 de junio de 2008. Módulo III: La 
Eliminación de la Discriminación en Materia de Empleo y Ocupación. 
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10. Curso sobre Normas Internacionales del Trabajo (para empleadores), 

Honduras, Tegucigalpa.. Del 24 al 28 de junio de 2008. Módulo III: La 
Eliminación de la Discriminación en Materia de Empleo y Ocupación. 

 
11. Curso sobre Normas Internacionales del Trabajo (para trabajadores), 

Republica Dominicana, Santo Domingo. Del 2 a 4 de junio de 2008. Módulo 
III: La Eliminación de la Discriminación en Materia de Empleo y Ocupación. 

 
12. Curso sobre Normas Internacionales del Trabajo (para empleadores), 

Republica Dominicana, Santo Domingo. Del 4 a 7 de junio de 2008. Módulo 
III: La Eliminación de la Discriminación en Materia de Empleo y Ocupación 

 
13. Curso sobre Normas Internacionales del Trabajo (para trabajadores), 

Guatemala, Guatemala. Del 16 a 18 de junio de 2008. Módulo III: La 
Eliminación de la Discriminación en Materia de Empleo y Ocupación. 

 
14. Curso sobre Normas Internacionales del Trabajo (para empleadores), 

Guatemala, Guatemala. Del 18 a 21 de junio de 2008. Módulo III: La 
Eliminación de la Discriminación en Materia de Empleo y Ocupación. 
 

15. Curso-Taller Sobre mejores Prácticas en Materia de Inspección del trabajo, 
Monterrey, Nuevo León, 14-17 de octubre 2008 
 

16. Curso sobre Tendencias del Derecho de la Seguridad Social, Centro 
Interamericano de Estudios de Seguridad Social, Distrito Federal, México, 
19-23 de septiembre de 2011. 

 
17. Curso de formación ISSTE, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

UNAM,   23-27 de Abril 2014.  
 

18. Curso de actualización en Derecho del Trabajo, “Los principios 
fundamentales del Derecho del Trabajo en la Ley Federal del Trabajo”, 
Seminario de Derecho del Trabajo, Facultad de Derecho de la UNAM, 19 de 
enero de 2016. 
 

19. Taller “Qué son las Defensorías de los derechos universitarios”, 26 de mayo 
de 2016, Campus de Ciencias Sociales Económico Adminstrativas y 
Humanidades, Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de 
Yucatán. 
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PARTICIPACIÓN EN DIPLOMADOS 
 

1) Diplomado. “Desafíos del cambio de la Seguridad Social al Inicio del 
Milenio, Centro Interamericano de Estudios de Seguridad Social, Ciudad de  
México, del 4 de junio al 6 de julio del 2001. 

 
2) Diplomado. “Desafíos del Derecho” Universidad Veracruzana, Jalapa, 

Veracruz, 2002. 
 

3) Diplomado “Derecho y autonomía”, en el IPN, con el tema Vinculación (20 
horas clase), en vista de la reforma a la ley orgánica del IPN, diciembre, 
2001 – febrero, 2002. 

 
4) Diplomado en Derecho Procesal del Trabajo, Centro de Estudios Jurídicos, 

Querétaro, 2006. 
 

5) Diplomado en Normas Internacionales del Trabajo, Universidad Pontificia, 
2006. 

 
6) Diplomado de Actualización Jurídica. Procuraduría Federal del Consumidor, 

2007 
 

7) Diplomado de “Derecho del Trabajo Comparado e Internacional”, IIJ- 
CEINTRA,  26 de Marzo y 4 de Abril de 2008. 

 
8) Debate Universitario sobre la Reforma Energética, “Organización, 

administración y relaciones laborales de Petróleos Mexicano”, UNAM,, 
Mesa 12, 26 de junio de 2008. 
 

9) Diplomado de “Derecho del Trabajo Comparado e Internacional”, IIJ- 
CEINTRA,  24 de Marzo y al 2 julio de 2009. 
 

10) Diplomado de “Derecho para no juristas”, IIJ, Módulo VII, Derecho laboral. 
Seguridad Social, 23 de agosto de 2016, 16-21 horas. 

 
TESIS CONCLUÍDAS 
 
LICENCIATURA 
 
2004: Suárez Muñoz, Miguel Ángel, Las Relaciones Laborales en Las Micro y 
Pequeñas Empresas (MIPES). Licenciatura Facultad De Derecho, UNAM. Tiempo 
de dirección: 1 año. Concluida  
 
2004: Olivos Miguel Alejandra Cecilia, Nuevas Formas de Subordinación en la 
Evolución del Derecho del Trabajo, Facultad de Derecho, UNAM, Licenciatura, 
Tiempo de dirección 1 año. Concluida. 
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2006: Campos Espinosa Lizbeth Myriam, Principios y Fundamentos de la 
Seguridad Social, Licenciatura Facultad de Derecho, UNAM, Tiempo de dirección. 
1 año. Concluida. 
 
2006: Romero Ayala Jonatán, Caracterización del Trabajo Decente en la 
Globalización, Licenciatura Facultad de Derecho, UNAM. Tiempo de dirección: 1 
año. Concluida 
 
2009: Oliván Martínez Agustín, “La Inspección del Trabajo del Tercer Milenio en 
México (Renovación O Extinción)”. Licenciatura en Derecho. Tiempo de dirección 
3 años. Concluida. 
 
2010: Zavala Gamboa Oscar Jovanny, “La regulación de las nuevas formas 
individuales de contratación laboral”, 2010. Facultad de Derecho de la UNAM.  
Tiempo de dirección: 1 año. Concluida. Publicación de tesis 2011. 
 
 
 
 
MAESTRÍA 
 
2004: Espinoza Monroy Elizabeth, Proyecto de Modelo para la Educación Jurídica 
Superior (Vida en el Aula) División de Estudios de  Posgrado de la  Facultad de 
Derecho de la UNAM, Maestría. Tiempo de dirección 2 años. Concluida.  
 
2009: Rosales Zarcos, Héctor “Familia, Derecho, Maternidad y Paternidad”. 
Maestría. División de Estudios de  Posgrado de la  Facultad de Derecho de la 
UNAM. Tiempo de dirección 2 años 6 meses. Concluida. 
 
DOCTORADO. 
 
2006: Morales, María Ascensión, El Financiamiento De La Seguridad Social, 
Doctorado, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, Concluida 24 
Noviembre 2009. Tiempo de Dirección 3 años 8 meses. Concluida. 
 
 
DIRECCIÓN DE TESIS EN PROCESO:  
 
LICENCIATURA 
 
2013: Galicia Villarreal Paulina. “La inclusión de los jóvenes con discapacidad en 
el mercado de trabajo”, 2013. Facultad de Derecho de la UNAM. En proceso. 
 
2014: Monroy Enriquez, Adela Noemi, “Los derechos laborales de los deportistas 
profesionales. El caso de los futbolistas.”, 2014. Facultad de Derecho, UNAM. En 
proceso. 70% 
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MAESTRIA 
 
2008: Rojas Toledo Johana “Implementación y Estructura Del Proceso En el 
Nuevo Sistema Penal Colombiano.” División de Estudios de  Posgrado de la  
Facultad de Derecho de la UNAM. Tiempo de dirección 3 años. En proceso. 
 
2015: Rivas López Eduardo Alejandro. División de Estudios de  Posgrado de la  
Facultad de Derecho de la UNAM. En proceso. 
 
2016: Guzmán Salinas Israel Teodoro. División de Estudios de  Posgrado de la  
Facultad de Derecho de la UNAM. “Protección Social en México. Derechos 
Humanos frente a los Derechos Laborales en un mundo globalizado”. En proceso. 
 
2016: Fabila Cortés Ricardo Alberto. División de Estudios de  Posgrado de la  
Facultad de Derecho de la UNAM. “Manifestaciones y bloqueos viales en el 
Distrito Federal”. En proceso. 
 
2017: Lozano Luna Cecilia Elvira, “Sistema de protección económica para 
personas con discapacidad”, Facultad de Derecho de la UNAM.  Tiempo de 
dirección: 2 años. En proceso 
 
 
 
DOCTORADO 
 
 
2007: Sofía Verónica Avalos, “Libertad Sindical”. División de Estudios de  
Posgrado de la  Facultad de Derecho de la UNAM Doctorado. En Proceso. 
2008: Marín Francisco, “Estudio de la Eficacia de la Protección de los Derechos 
Fundamentales en Trabajo en América Latina”, Doctorado, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Doctorado, Tiempo de dirección: 4 años. 
En Proceso. (Tutor). 
2011: Manríquez Santiago Abraham Daniel. “La Seguridad Social de las personas 
con discapacidad en México”, Doctorado, Programa de Posgrado de Derecho, 
2012. Tiempo de dirección: en proceso. (Comité Tutorial)  
2013: Nava Contreras Juan Miguel. “El ofrecimiento de trabajo.”, Programa de 
Posgrado de Derecho. Tiempo de dirección: en proceso. (Comité Tutorial)  
2014: Siller Argüello Diodoro José. “El servicio de canalización laboral: Evolución y 
Perspectivas.”, Programa de Posgrado de Derecho. Tiempo de dirección: en 
proceso. (Comité Tutorial)  
2015: Mayra Teresa Arellano Casillas. “Del lavoro e fiscale trattamento di 
outsourcing in Messico e Italia”, Programa de Doctorado en la UNAM. Tiempo de 
dirección: 3 años. En proceso (Comité Tutorial) 
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JURADO DE TESIS 
 

1) Presidente en examen general de conocimientos para obtener el grado de 
Especialista en Derecho Laboral, 19 de febrero de 2016, Posgrado de 
Derecho de la UNAM. 

 
DICTAMINADOR. 
 

1) Dictaminador  del Libro “La Atención De La Salud En México”, 2009. 
 

2) Dictaminador del Artículo “An Overview of the Rules Governing the 
Performance of Teachers Working in Public Secondary Schools in México 
City” 2009. 

 
3) Dictaminador del Artículo: “Control de la constitucionalidad a posteriori en 

Francia: ¿Inquietud en la cima o intercambio constructive de argumentos?” 
 

4) Dictaminador del Artículo: “El outsourcing en la legislación chilena”, Revista 
Latinoamericana de Derecho Social, septiembre 2012.  

 
5) Dictaminador del Artículo: “Sobre la Democracia Sindical. A propósito de la 

reforma laboral de 30 de noviembre de 2012”. Julio de 2013. 
 

6) Dictaminador del Artículo: “La estabilidad en el trabajo, un derecho 
humano”. Sociedad Mexicana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social de 2 de junio de 2014.  
 

7) Dictaminador del Artículo: “Análisis jurídico de la paternidad con perspectiva 
de género: una visión desde la masculinidad”, Revista Latinoamericana de 
Derecho Social, núm. 20, enero-junio de 2015.  
 

8) Dictaminador del Artículo: “La justicia un viejo debate; tres ejemplos 
complementarios”, Revista Latinoamericana de Derecho Social, núm. 20.  
 

9) Dictaminador de Artículo para la Revista Latinoamericana de Derecho 
Social, 2015.  

10) Dictaminador de Artículo para el Boletín de Derecho Comparado del IIJ-
UNAM, marzo  2016.  

11) Dictaminador de Artículo para la Revista Latinoamericana de Derecho 
Social, marzo  2016.  
 
 

 
COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
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Se ha participado en la coordinación o en la realización de diferentes 
estudios especializados para entidades públicas y privadas: 
 
 

a) Aerovías de México., S.A. 
b) Secretaría de Desarrollo Social 
c) Secretaría del Trabajo y la Previsión Social 
d) Instituto Politécnico Nacional 
e) Senado de la República 
f) Cámara de Diputados 
g) Asociación Mexicana de Distribuidores de Automotores 
h) Fundación E-misión 
i) Consejo Nacional de Ciencia  y Tecnología  
j) Organización Internacional de Trabajo 
k) Consejo Mexicano Contra el Tabaquismo 
l) Auditoría Superior de la Federación 
m) Agroindustriales del maíz 
n) Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

 
 
Ente los proyectos de investigación en los que se ha participado en su 
elaboración destacan: 

 
1. FOBAPROA-IPAB: implicaciones jurídicas. 2004- 2006. Opinión sobra la 

licitud de la importación de Petróleo a México para su transformación en 
gasolina y posterior exportación. 2005. 

 
2. Naturaleza Jurídica, estructura, Alcances y Constitucionalidad de los 

contratos de servicios múltiples celebrados por Petróleos Mexicanos. 
2004. 

 
3. La libertad sindical. Organización Internacional del Trabajo.2004. 

 
4. Facultades de la Auditoria Superior de la Federación relacionadas con 

los Créditos menores. 2005.  
 

5. Estudios Nacional sobre las Organizaciones sindicales como actores del 
sistema de relaciones Laborales: ¿caso México?, Organización 
Internacional del Trabajo. México, 2004.  

 
6. Responsabilidades de Servidores Públicos participantes en el Fondo 

Bancario de Protección al Ahorro. 2005.-2007.  
 

7. La Auditoria Superior de la Federación y la Auditoria especial, 2005.  
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8. Determinación de los conceptos de exploración y explotación de 
hidrocarburos, en función de los servicios que pueden contratar PEMEX 
y sus subsidiaras. 2005.  

 
9. Ley Modelo para la promoción, desarrollo y producción de 

Bioenergéticos. 2005 
 

10. Régimen Jurídico aplicable a la comercialización de vehículos en 
México. 2006 

 
11. El marco jurídico de la Prevención Social en México, 2005.  

 
12. Un modelo para la capacitación, desarrollo y reglamentación del trabajo 

penitenciario, 2006. 
 

13. Fumar en el Trabajo: Hacia un aire Limpio. 2008.  
 

14. Criterios para la valoración histórica de expedientes Judiciales, 
Digitalizar el acervo Histórico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Consultoría.  2008.  

 
15. Diagnóstico, mecanismos, políticas, estrategias y propuestas de 

solución para eficiente la función normativa en materia de 
telecomunicaciones de la Dirección General de Políticas de 
telecomunicaciones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Consultoría. 2008-2009.. 

 
16. Servicio de Asesoría Técnica  para complementar los resultados de la 

Auditoría a la Operación del Servicio Postal Mexicano,  a cargo de 
SEPOMEX 

 
17. Dictamen Jurídico para la determinación de los cuerpos de Seguridad 

Pública del Distrito Federal se rigen por sus propias leyes, Febrero 
2011.  

 
 
ENTREVISTAS EN PRENSA ESCRITA 
 

1) "Sin riesgo, propuestas laborales de Fox: UNAM", El Universal, 14 de 
noviembre de 2000. 
 

2) "La ley laboral debe conservar sus principios jurídicos y políticos", Gaceta 
UNAM, número 3413, pág. 13, 21 de noviembre de 2000. 

 
3) "La Ley de la reforma Agraria debe ser modificada sustancialmente", El 

Informador, 16 de julio de 2002. 
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4) “Urge abatir el abuso procesal agrario, dice Isaías Rivera”, Procuraduría 
Agraria, 16 de julio de 2002. 

 
5) “Al demonio, la reforma de la LFT de Abascal: Néstor de Buen”, CIMAC, 02 

de septiembre de 2002 
 

6) "Abogados laboralistas demandan a Vicente Fox detener la iniciativa de 
reforma a la LFT", La Jornada, 20 de septiembre de 2002. 

 
7) “La autonomía sindical, ausente en la reforma laboral de Abascal, señalan 

especialistas”, La Jornada, 07 de octubre de 2002. 
 

8) "Sobre la pretendida reforma de consenso a la Ley Federal del Trabajo", La 
Jornada, 29 de noviembre de 2002. 
 

9) "Discriminan a empleadas domésticas", Reforma, 29 de marzo de 2003. 
 

10) "Empleadas del hogar: mal pagadas, sobrexplotadas y sin protección", La 
Jornada, 31 de marzo de 2003. 

 
11) "El "proyecto Abascal", un retroceso: expertos", El Financiero, 8 de abril de 

2003. 
 

12) "Anulables, los permisos energéticos", Revista Proceso, 30 de mayo de 
2004. 
 

13) “Como todo modelo económico el neoliberalismo tiene un final”, Universia, 
19 de abril de 2005. 
 

14) "Propineros, víctimas de la simulación laboral", Revista Forum. Periodismo 
de análisis y reflexión, Número 156, junio de 2006, p. 12. 

 
15) El seguro de desempleo en México. El Universal, 26 de julio de 2007 

 
16) “Viable, el seguro de desempleo en México”, Universia, 26 de julio de 2007. 

 
17) "Empresas fomentan trabajo informal", CNN Expansión, 17 de agosto de 

2007. 
 

18) “Se han generado en PEMEX relaciones laborales “perversas”: 
especialistas”, La Jornada, 27 de junio de 2008. 
 

19) “Dan inmunidad al sindicato petrolero para que apoye la reforma energética 
calderonista”, La jornada, 21 de julio de 2008. 
 

20) “Recursos millonarios de PEMEX, a líderes del STPRM: investigador”, La 
Jornada, 11 de agosto de 2008. 
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21) “Afore, saqueo en Latinoamérica”, Revista Fortuna. Negocios y Finanzas, 

15 de agosto de 2008. 
 

22) "En el papel, el derecho a la salud", América Latina en Movimiento, Agencia 
Latinoamericana de Información, 27 de junio de 2009. 
 

23) "La extinción de Luz y Fuerza del Centro (segunda parte)", Once TV, 20 de 
octubre de 2009. 
 

24) "Empresarios y UNAM analizan situación laboral", Milenio, 11 de enero de 
2010. 
 

25) "Capacitar trabajadores, reto y obligación", El Sol de Durango, 12 de enero 
de 2010. 
 

26) "2010 será de repercusión", El siglo de Durango, 12 de enero de 2010. 
 

27) "La ley obliga a pagar y retener cuotas", Excélsior, 18 de enero de 2010. 
 

28) "Un pago a discreción", Excélsior, 18 de enero de 2010. 
 

29) "Determinante involucrar a jóvenes en el trabajo", el siglo de Torreón, 13 de 
febrero de 2010. 
 

30) "Entre crimen y desempleo", El siglo de Durango, 13 de febrero se 2010. 
 

31) "Determinante involucrar a jóvenes en el trabajo", El siglo de Durango, 13 
de febrero de 2010. 

 
32) Encuesta ¿Qué lección debe aprender México del rescate de los mineros 

en Chile?  En el Mundo del Abogado, año 13, Número 139, Noviembre 
2010. 
 

33) “Más de 40% de la población, sin acceso a condiciones laborales de ley”, 
Gaceta de la UNAM, 17 de febrero de 2011, pág. 11.  
 

Liga: http://www.dgcs.unam.mx/gacetaweb/2011/110217/gaceta.htm 
 

34) Necesario cambiar el modelo laboral tradicional de paternidad: UNAM 
25 de febrero de 2011. 

Liga:http://www.escuelaparapadres.com/index.php?option=com_content&view=arti
cle&id=346&Itemid=17 
 

35) Breves informativas. Segunda Nota. Notimex. 2011-02-19 21:13:00 
Liga: http://sdpnoticias.com/nota/3890-Breves_informativas 
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36) Más del 40% de la población, sin acceso a condiciones laborales de ley 
12:23:24 19-02-2011. Quadratin 

Liga: http://www.quadratin.com.mx/noticias/nota,87409/ 
 

37) Sindicatos mexicanos: los retos del 2012, CNN en español, 9 de enero de 
2012.  

Liga: http://www.cnnexpansion.com/mi-carrera/2011/12/20/sindicatos-mexicanos-
los-retos-de-2012  
 

38) La reforma laboral no reguló outsourcing e incentiva trabajo infantil: 
consultor de la OIT, La Jornada Oriente, 22 de octubre de 2012. 

Liga: http://www.lajornadadeoriente.com.mx/noticia/puebla/la-reforma-laboral-no-
regulo-outsourcing-e-incentiva-trabajo-infantil-consultor-de-la-oit_id_14979.html 

 
39) “En México, trabajan tres millones de menores”, Gaceta UNAM, 10 de junio 

de 2013. Liga:  http://www.dgcs.unam.mx/boletin/bdboletin/2013_354.html  
40)  EFEKTO TV…. 
41) Trabajan en México tres millones de niños, SUMEDICO, 11 de Junio 2013. 

Liga: http://www.sumedico.com/nota15585.html  
42) En México tres millones de niños trabajan y dos millones no van a la 

escuela, Diario Oaxaca, 11 de junio 2013.  
Liga: http://www.diarioaxaca.com/capital/7-capital/46985-en-mexico-tres-millones-
de-ninos-trabajan-y-dos-millones-no-van-a-la-escuela  

43) Cuatro de cada 10 menores trabajan sin recibir remuneración: UNAM, 
Revista Proceso, 11 de Junio de 2013.  

Liga: http://www.proceso.com.mx/?p=344546  
44) Tres millones de niñas y niños trabajan en México, Quadratin, 11 de Junio 

de 2013.  Liga: http://www.quadratin.com.mx/sucesos/Tres-millones-de-
ninas-y-ninos-trabajan-en-Mexico/  

45) Trabajan y no estudian, Diario Yucatán, 12 de junio de 2013. Liga: 
http://yucatan.com.mx/mexico/trabajan-y-no-estudian  

46) “Sindicatos se aferran a la opacidad”, El Universal, 8 de octubre de 2015, 
liga: 
http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica/2015/10/8/sindicatos-
se-aferran-opacidad  

47) “En la indefensión, los universitarios”, El Diario NTR, 6 noviembre 2015, 
liga: http://www.ntrguadalajara.com/post.php?id_nota=20725  

48) “10 derechos que tienes si te acaban de despedir”, El Financiero, 29 de julio 
de 2015, liga: http://www.elfinanciero.com.mx/mis-finanzas/10-derechos-
que-tienes-si-te-acaban-de-despedir.html  

49) “Líderes ricos, trabajadores sacrificados”, El Sol de México, OEM, 16 
agosto 2015, liga: http://www.oem.com.mx/laprensa/notas/n3917041.htm  

50) “UNAM publicó derechos de los alumnos en Braille”, Notimex, 12 junio 
2015, liga: http://www.poblanerias.com/2015/06/unam-publico-derechos-de-
los-alumnos-en-braille/  
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51) “Respalda IFAI rendición de cuentas de sindicatos”, El Universal, 11 
noviembre 2014, liga: http://archivo.eluniversal.com.mx/nacion-
mexico/2014/respalda-ifai-rendicion-de-cuentas-de-sindicatos-1053325.html  

52) “Especialistas proponen federalizar la justicia laboral en México”,  Noticias 
MVS, 26 de febrero 2016, liga: 
http://www.noticiasmvs.com/#!/noticias/especialistas-proponen-federalizar-
justicia-laboral-210  

53) “Analiza STPS justicia laboral y formalización del empleo”, Agencia 
Quadratín, 28 de julio 2016, liga: https://mexico.quadratin.com.mx/analiza-
stps-justicia-laboral-formalizacion-del-empleo/  

54) “Nuevo modelo de justicia laboral hasta 2018 en Juntas”, El Financiero, 18 
de mayo de 2016, liga: http://www.elfinanciero.com.mx/economia/nuevo-
modelo-de-justicia-laboral-hasta-2018-en-juntas.html  

55) “Reforma laboral va contra los contratos de protección patronal”, El 
Financiero, 1° de mayo de 2016, liga: 
http://www.elfinanciero.com.mx/economia/reforma-laboral-va-contra-los-
contratos-de-proteccion-patronal.html  

56) “Defensoría universitaria, contrarresta la mala práctica en la educación 
superior”, Diario de Yucatán, 29 D EMAYO DE 2016, LIGA:  
http://yucatan.com.mx/merida/educacion-merida/defensoria-universitaria-
contrarresta-la-mala-practica-en-la-educacion-
superior#sthash.HTNdTKNZ.dpuf  

57) “'Celebran' jóvenes entre informalidad”, Reforma, 13 de agosto de 2016, 
Liga: 
http://www.reforma.com/aplicacioneslibre/articulo/default.aspx?id=914740&
md5=42ce7c217eda4ab9a0dc3761946bcfc0&ta=0dfdbac11765226904c16c
b9ad1b2efe&lcmd5=07e0819c5c750b70c5f50db43b4d9aac  

58) “'Celebran' jóvenes entre informalidad”, El Pulso Laboral, 13 de agosto de 
2016, Liga: http://www.elpulsolaboral.com.mx/mercado-
laboral/5501/celebran-jovenes-entre-la-informalidad  

 
REPORTAJES. 
 

 
1. El desastre del sector laboral en México. CNNExpansión.com  

Liga:  http://www.cnnexpansion.com/mi-carrera/2011/03/17/condiciones-laborales-
seguro-trabajo-cnn 

 
2. El desastre del sector laboral en México - Yahoo! Finanzas 

Liga:  http://espanol.finance.yahoo.com/noticias/El-desastre-sector-laboral-cnnex-
2810978257.html?x=0 
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DIFUSIÓN Y ENTREVISTAS EN RADIO Y TELEVISIÓN 
 

1) Participación en el programa radiofónico Fronteras. Historia, sociedad, 
cultura. Un debate contemporáneo,  con el tema “Claros y oscuros de la 
minería”,  2 de mayo de 2005. Coordinación de Humanidades, UNAM 

 
2) Participación en el programa Opinión Pública, Proyecto 40, 18 de octubre 

de 2007. Tema: reformas al ISSSTE. 
 

3) Participación en el programa Carril Izquierdo, Proyecto 40. 
 

4) Es viable establecer en México seguro de desempleo.  El Financiero en 
línea. México, 26 de julio de 2007. 

 
5) Participación en el programa radiofónico “Todos con México” que conduce 

Eduardo Pasquel. Mesa de Análisis sobre Reforma Laboral. 
Se transmite por Radio Capital (830 de  AM) el 5 de Marzo del 2008 a las 
8:00 am. 
 

6) Programa de Radio “Voces de la Democracia”, con los Conductores Lic. 
María Elena cantú González y Mtro. Hugo Alejandro Concha Cantú, el día 
18 de noviembre del 2009. Liga:  
http://www.ife.org.mx/portal/site/ifev2/Menu_Principal?vgnextoid=783d9d16
b6f7a110VgnVCM1000000c68000aRCRD 
 

7)  Programa de radio Onda Sonora 660 AM, con el tema “Contratación 
Colectiva” en Radio IMER, el 5 de enero 2009.  
 

8) 8 de abril 2010  a las 7:00 pm en Antena Radio, IMER en entrevista con 
Julieta Mendoza 
 

9) 13 abril de 2010, Entrevista por Miguel Ángel Sosa -"México Al Día". Dicha 
emisión se transmite por canal 22 y 412 .Tema: 
 

10) Programa de Radio “Voces de la Democracia”, con los Conductora Mtra. 
Elisa Alanís, Tema “La participación política de los jóvenes”, 27 de julio 
2011, Invitados: Mtra. Maite Azuela y Dra. Alfredo Sánchez. 
Liga:  
http://www.ife.org.mx/portal/site/ifev2/Menu_Principal?vgnextoid=783d9d16
b6f7a110VgnVCM1000000c68000aRCRD# 
 

11) “¿Hace falta un nuevo Fidel Velázquez?, en Misión Política, publicado el 15 
de mayo de 2012.  Liga:  
http://www.misionpolitica.com/anteriores/columnas/tema-principal-de-la-
semana/30192-ihace-falta-un-nuevo-fidel-velazquez 
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12) "¿Que pasará el siguiente sexenio con la política laboral?", Instituto de 
Política Laboral, 23 de julio de 2012. Liga:  
http://politicalaboral.org/interior.php?liga=nota.html 

 
 

13)  Grabación de la cápsula institucional para Youtube, “Empleo para jóvenes, 
Sector Informal y Empleo y Seguridad y Protección Social Universal”, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, 14 de septiembre de 2012.  

 
14) Serie Vida Económica: La Seguridad Social en México, en el programa “La 

Seguridad Social en México: protección a trabajadores y justicia social”, 
CUAED, 18 de septiembre de 2012.  

 
15) Mesa de Diálogo: “Pregúntale a tu abogado”, participación con la ponencia 

“La Reforma Laboral en México, Retos y Perspectivas”, Tu Diputado TV, 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal  VI Legislatura,  1 de febrero de 
2013.  
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